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DE 

abril de dos mil 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14, . .fracción 11,., .. párrafo. primero,:-'"de 'la,,Ley 

·-- - . --Orgánica del- Poder Judi,tiéF-de -la;·~ed,eración, con el 1proyecto de-

cuenta, __ fórmese el cuade_rnillo .. correspondiente que quedará, 
' • f 1 ; 1 ' : l . ' " 

· debidatnénte' identificado~ bájd rekgu~~do della Secretarí·a Generálde 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de que, una ez qu
1

e s encuentre ·d~bidamente integrado el engrose! 

respectivo, di ho cLadernillo deb rá icosturarse a este último. 

N 'f' 1 1 1· ' : ,. 1 ot1 1<quese por 1sta cump ase. 

Lo prJJvJyó y firma 1. ~resiaente ·de la Suprema Cortel 

de Justiciad .~n, Ministro. de ~. uis María Aguila1~Mo.r s, qJ~fren 
actúa con el , cr~~ta i Genera e !Acuerdos que da e, · enciad9· 

1 1 : {) 

Rafael c9e11 i e. i~a. . 1 

. y; .. j . 
/ t 

1 . 

En por lista, se· otificó la determinación ;anterior :a los 
. 1 1 ' 

interesados. Do fe. 

1 
' 1 ' 

~;rU--JDO LAS ATO e HORAS :DE'LA tECH~ ANTES 
' 

INDICAD!\ y El' VIRT D 'E NO HABER ;o~rPAJ1ECIDO LOS 
WTERESllDOS, E TIEN ~ . OR HECHA LA l'i O'qFICACION1 PO! 
tv1ED10 DE LIST . DOY FE. 

FAOT 

1' 
1 

: ! 

.1 
1 

2 

1 

 
 
 
 
 




